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PROPOSICIÓN No. ________ DE _____

Aprobada en:

Tema: Proposición sustitutiva al Artículo 88 del Proyecto de acuerdo
368: “POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE
DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS
PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027 “BOGOTÁ CAMINA
SEGURA”

Facultades: En ejercicio de las facultades conferidas por la Constitución y la Ley,
particularmente las descritas en el Decreto 1421 de 1993 y en el
artículo 85 del acuerdo distrital 741 de 2019 de Bogotá, en calidad de
Concejal de Bogotá D.C. promuevo la siguiente proposición:

Modifíquese en el Artículo 88. Fortalecimiento de la Estructura Ecológica
Principal

ORIGINAL SUSTITUCIÓN

Artículo 88. Fortalecimiento de la Estructura
Ecológica Principal. Promover la adopción de
estrategias que permitan armonizar la gestión por
parte de las entidades del Distrito Capital, de
la Estructura Ecológica Principal y los proyectos de
ciudad, e impulsar alianzas entre los
diferentes actores públicos o privados, mediante
acuerdos de conservación, pago por servicios
ambientales (PSA), herramientas de manejo de
paisaje, bosques urbanos, conectores
ecosistémicos, y soluciones basadas en la naturaleza
(SbN), en cumplimiento de las medidas de
adaptación del cambio climático, entre otros.

Sustitución artículo 88.
Fortalecimiento de la Estructura
Ecológica Principal. Promover la
adopción de estrategias que
permitan armonizar la gestión
por parte de las entidades del
Distrito Capital, de la Estructura
Ecológica Principal y los
proyectos de ciudad, e impulsar
alianzas entre los diferentes
actores públicos o privados,
mediante acuerdos de
conservación, pago por
servicios ambientales (PSA)
rurales, que busque prioridad
en ecosistemas estratégicos
que busquen la restauración
del recurso hídrico.
Herramientas de manejo de
paisaje, bosques urbanos,
conectores ecosistémicos, y
soluciones basadas en la
naturaleza (SbN), en
cumplimiento de las medidas de
adaptación del cambio climático,
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entre otros.
.
El enfoque del PSA integrará
una estrategia que incluya un
modelo de gestión, valoración
económica, vehículos
financieros, donde su
principal función vincule
acciones de Secuestro y
almacenamiento de carbono
en restauración de nuevos
individuos arbóreos. Dicha
estrategia de PSA, se
determinará por la
administración distrital.

JUSTIFICACIÓN

El interés en poder generar una priorización en la modalidad de PSA de regulación y
calidad hídrica según el ministerio de ambiente y desarrollo sostenible es bajo el
análisis de coyuntura de estrés hídrico y proyección de fenómenos del niño
venideros. La crisis hídrica que vivió la ciudad debe prepararse a determinar las
prioridades de conservación del recurso hídrico como máxima de cuidado en los
derechos fundamentales como lo es al agua propuesta por organismo multilateral
como Onu-habitat en su folleto informativo nº 35 del año 2011 y propuestas en
materia legislativa de proyectos de ley como el No. 009 de 2018 CÁMARA que
hablan sobre el derecho agua de carácter fundamental la sociedad.

Los PSA tienen un carácter nacional y Bogotá puede determinar las primeras líneas
de acción para concretar apuntarle a organismos multilaterales que financien estas
líneas de inversión en cumplimiento de ODS y sobre todo en programas que
agregan valor en lo público el precedente se encuentra en el DECRETO 870 DE
2017 que da los lineamientos de los mismos. Las alianzas logradas generar un valor
y confianza en lo público que se verá reflejado en las nuevas generaciones, es por
ello que el referente de PSA realizado en Bogotá con el PNUD contribuye en la
aplicación de salvaguardas ambientales y sociales para:

● Facilitar los escenarios de consulta, sensibilización y participación para
personas que ya hacen parte del programa y para quienes se encuentran
interesados.

● Implementar lineamientos de género para aumentar la participación de las
mujeres en estos espacios.

● Fortalecer capacidades en conservación de ecosistemas y en prácticas
productivas de bajo impacto.
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Sin embargo, tener claro que la ley 99 del 93 en su artículo 111 “Adquisición o
mantenimiento de áreas de interés para acueductos municipales, distritales y
regionales.” Donde el enfoque hace un llamado a incluir una importancia estratégica
de la conservación de recursos hídricos que surten de agua los acueductos
municipales, distritales y regionales. Las metas de captación de GEI también hacen
parte de la integración de la mitigación y adaptación al cambio climático con el
crecimiento de las ciudades y sus fenómenos.

la planeación urbana especialmente hacen necesario que las iniciativas de pagos
servicios ambientales se deriven en iniciativas urbanas, con ello se busca acercar al
sector empresarial y otros con alternativas de sostenibilidad ambiental y mostrar los
beneficios de la medición y compensación de la huella de carbono en sus
instituciones; las modalidades de los PSA rurales dialogan en las modalidades de
Secuestro y almacenamiento de carbono con esta propuesta de PSA, el cual su
objetivo es que la restauración de individuos arbóreos.

Para Bogotá, es significativo que las comunidades rurales reciban este uno por
ciento (1%) de sus ingresos corrientes de libre destinación para la adquisición o el
mantenimiento de dichas áreas que afirma la ley, como ya tiene en sus manos la
alcaldía mayor de Bogotá con la localidad de Sumapaz vinculado a propietarios y se
les dan incentivos por cada hectárea vinculada. ¡Es importante en la propuesta
aclarar que esto es de obligatorio cumplimiento!

JULIÁN FELIPE TRIANA VARGAS
Concejal de Bogotá
Partido Alianza Verde


